
  

ESCRITURA 

20190302002P00728 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: CRISTIAN EMANUEL MENDEZ AREVALO 

A FAVOR DE: JHENY CECILIA ARÉVALO CASTRO 

CUANTIA: $396 

D 3 COPIAS 

sG 

En el cantón Biblián, provincia del Cañar, República del Ecuador, hoy 

doce de julio del dos mil diecinueve, ante mi Doctora Silvia González 

Vázquez, Notaria Pública Segunda del cantón Biblián, comparecen a 

la celebración de la presente escritura por una parte la Ing. ELIANA 

DEL ROCIO AREVALO CASTRO, soltera como mandataria de señor 

CRISTIAN EMANUEL MENDEZ AREVALO, soltero de acuerdo al 

poder que se adjunta como habilitante, en calidad de tradente, y por 

otra parte la Dra. JHENY CECILIA ARÉVALO CASTRO, casada, en 

calidad de adquirente. Las comparecientes declaran ser ecuatorianas, 

mayores de edad, de profesión Ingeniera en sistemas, y odontóloga 

respectivamente domiciliada la primer compareciente en Av. Francisco 

Calderón y tres de noviembre del cantón Biblián con teléfono número 

dos dos tres cero seis cuatro ocho (2230648) y correo electrónico



earevalocO4(adhotmail.com.; y la segunda compareciente domiciliada en 

ciudadela González on teléfono número, correo electrónico cero cero tres 

uno cero siete dos (2231072) y correo jheny_arevaloawhotmail.com, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuya información procedo a verificar bajo su autorización en 

el SISTEMA INFORMATICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, en el casillero 

denominado: “CONSULTA DE DATOS REGISTRALES O BIOMETRICOS 

DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA” de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 

setenta y ocho guion dos mil dieciséis dictada por el pleno del consejo de 

la judicatura el dos de mayo del dos mil dieciséis, cuya información 

constante en la ficha física extraida por el sistema informático, me piden 

que agregue como documentos habilitantes, así como me piden que 

agregue como documentos habilitantes las copias fotostática de las 

cédulas de identidad de los comparecientes, debidamente certificadas 

por mí la suscrita Notaria. Advertidas las comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados legales de esta escritura, así como 

examinadas que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenaza, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura



   = 2 
pública la siguiente minuta cuyo texto dice: SEÑORA CON 0 SnDA 

protocolo de escrituras a su cargo sírvase incorporar una escritura de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LACTEOS MENDEZ LACMENDEZ CIA LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA OTORGANTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento la Ing. ELIANA DEL ROCIO AREVALO 

CASTRO, soltera, como mandataria de señor CRISTIAN EMANUEL 

MENDEZ AREVALO, soltero, de acuerdo al poder que se adjunta como 

habilitante, en calidad de tradente, y por otra parte la Dra. JHENY 

CECILIA ARÉVALO CASTRO, casada, en calidad de adquirente. Las 

otorgantes son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en la 

ciudad de Biblián y capaces ante la ley para celebrar todo tipo de acto 

y contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Señor CRISTIAN 

EMANUEL MENDEZ AREVALO, soltero, es socio de la compañía 

LACTEOS MENDEZ LACMENDEZ CIA LTDA, constituida mediante 

escritura pública de Constitución de Compañía celebrada el diez de 

enero del dos mil diecinueve, ante el Notario Décimo Quinto del cantón 

Cuenca Dr. Xavier Pozo Vidal, inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Biblián en el libro de Registro Mercantil con el 

número uno en fecha dieciséis de enero del dos mil diecinueve. 

TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes expuestos y con 

fundamento en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías por ser 

un acto entre vivos, en forma libre y voluntaria y habiendo obtenido



Autorización de la Junta General de Socios reunida el once de julio del 

dos mil diecinueve, de acuerdo al acta de la Junta General Universal 

de socios que se adjunta como habilitante, por medio del presente 

instrumento el señor CRISTIAN EMANUEL MENDEZ AREVALO, 

soltero, representado por su apoderada Ing. ELIANA DEL ROCIO 

AREVALO CASTRO, transfiere sus TRECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

participación, equivalente al noventa y nueve por ciento del capital 

suscrito y pagado, que posee en la compañía LACTEOS MENDEZ 

LACMENDEZ CIA LTDA, a favor de la Dra. JHENY CECILIA ARÉVALO 

CASTRO. CUARTA: PRECIO.- El precio pactado y que la cedente 

manifiesta haberlos recibido en efectivo y a satisfacción es de 

trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América, 

valor que representa el valor nominal de las participaciones. QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Las comparecientes se ratifican en la transferencia de 

participaciones por convenir a sus intereses y de su representado por 

estar de acuerdo con sus estipulaciones. SEXTA: CUANTÍA.- La 

cuantía es de trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos 

de América. Usted Señora Notaria sírvase incorporar las demás 

cláusulas de rigor, para la validez de este instrumento, hasta aquí la 

minuta que se encuentra firmada por la Abg. Miriam Vázquez con 

matrícula mil cero tres dos mil quince sesenta y siete del foro del 

Abogados. DOCUMENTOS HABILITANTES.....cccocccccccconccncccccncncncnnnoso
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NOTARIÓ(A) XAVIER DANILO POZO VIDAL ; | “eLo, Le D , AR CÍA 

o NX o SEGUNDA 4, IZ 
NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA a, OS yr 

. . x /ÁN ECUN ER y 

EXTRACTO E MR 

.[20190101015P00151 

O CONTRATO: 

NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE ENERO DEL 2019, (15:36) 

OTORGANTES ' , 

OTORGADO POR 

de 

«identidad 

No. 

Identificación 

Persona que le 
Calidad 

representa 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinjente e : Nacionalidad 

MENDEZ AREVALO CRISTIAN 
EMANUEL 

POR'SUS ÉDUL ECUATORIA 
DERECHOS CÉDULA 0302197595 | y Natural MANDANTE 

- +7: AFAVOR DE 
:- Documento de 

identidad 

No. 

Identificación 
Persona que 

Persona Nombres/Razón social Nacionalidad Calidad Tipo interviniente 

AREVALO CASTRO ELIANA DEL | POR SUS 
Natural Rocio DERECHOS 

Provincia 

AZUAY CUENCA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

NOTARIO( 

CÉDULA 

DANILO 

, 5 A! . 

NOTARÍA DECIMA UNT DEL! 

0301566378 

  ZO VIDAL 

ÓN CUENCA 

representa 

ECUATORIA | MANDATARIO 
NA (A) 

Parroquia 

     



 



ESCRITURA No. 

20190101015P00151 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

CRISYIAN EMANUEL MENDEZ AREVALO 

A FAVOR DE: 

INGENIERA ELIANA DEL ROCÍO ARÉVALO CASTRO 

CORNETES INDETERMINADA 

DI (2) COPIAS 

ARRK**X NA *XX*X*** 

En la ciudad de Cuenca, - Provincia del Azuay, Republica 

  

del Ecuador, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mi DOCTOR XAVIER POZO | 

VIDAL, NOTARIO DECIMOQUINTO DE CUENCA, comparece en l 

forma libre “y voluntaria el señor CRISTIAN EMANUEL 

MENDEZ AREVALO. El conpareei ente es mayor de edad, con 

cédula número 030219759-5, ecuatoriano, domiciliado en 

este cantón, de estado civil SOLTERO, hábil para 

contratar: y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus respectivos documentos de 

identidad, bien ¡instruido por mí en el objeto. y 

    resultados de estas escritura pública el contenido/4e PDA de 
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Poalqdtente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo a su 

Cargo sírvase autorizar una escritura pública que 

contenga un PODER GENERAL de conformidad con las 

siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA: Comparece 

al otorgamiento del presente instrumento el señor 

Cristian Emanuel Méndez Arévalo de cédula 030219759-5, 

de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de . edad, capaz ante la Ley. SEGUNDA: El 

compareciente. en la calidad en al que lo hace, confiere 

PODER GENERAL:a favor de la Ingeniera Eliana del Rocío 

Arévalo Castro de cédula 0301566378, para que, a nombre 

del otorgante, pueda realizar los siguientes actos: 

«Asistir con voz y voto a Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y Universales, de las compañías en las 

que el otorgante sea socio, de conformidad a los 

dispuesto en el Art. 121.- de la Ley de Compañías. 

«Comparecer en instrumentos públicos y privados y 

realizar todos los actos necesarios para para vender, 

transferir oO ceder de manera parcial o total las 

participaciones de las compañías en las que el otorgante 

se socio. TERCERA: El mandatario en el ejercicio del 

mandato se sujetará las instrucciones que pueda dar el 

mandante. El presente Poder se le. otorga hasta el 30 de 

junio del 2019 o hasta la revocatoria del presente 

instrumento. La cuantía es indeterminada. Usted señor 

Notario se servirá agregar las clausulas necesarias para 

la validez de este instrumento. Atentamente, Juan 

Francisco Chacón. Abogado. MAT. 3328 C.A.A. VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES: | 

   



DS a. - REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Viera y cedulción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID     Número único de identificación: 0302197595 SA eS E 
2 L 

Nombres del ciudadano: MENDEZ AREVALO CRISTIAN Ea 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MENDEZ MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO JHENY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2019 

Emisor: XAVIER DANILO POZO VIDAL - AZUAY-CUENCA-NT 15 - AZUAY - CUENCA 

  

                    

  

              

  

        

  

N* de certificado: 194-189-70610 cd dE e As 

Nite _ ( ; y e ER ' NOTARÍA DECIMOQUINTA 
€ Ing. Jorge O Fuertes xo e 

189 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedul ca ON pa 
Documento firmado electrónicamente. CA. ia 
  

, La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde e! día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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"INSTRUCCIÓN | 07 PROFESIÓN / OCUPACIÓN - 
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MENDEZ MANUEL 
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DIRECCIÓN GENERAL: DE REGISTRO EME 
IDENTIFICACIÓ LACIÓ 
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LÁCTEOS MENDEZ 
LACMENDEZ CIA. LTDA. 

RUC: 0191079156001 

  

Biblián, 31 de Mayo del 2019 

Señora 
Nancy Carmita León Rojas 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que La Junta General y Universal de la compañía “LÁCTEOS MÉNDEZ 
LACMENDEZ CIA. LTDA.” de fecha 30 de mayo del 2019, resolvió designarle a usted como 

GERENTE de la compañía por un periodo de tres años. 

En consecuencia, usted tendrá aquellas atribuciones constantes en el Artículo Décimo Noveno 
de los Estatutos Sociales que se encuentran contenidos en la escritura de constitución de ta 

compañía, celebrada el día 10 de enero del 2019 ante el Notario Décimo Quinto del Cantón 

Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Biblián, el 16 de Enero del 2019 con el 

número 1. 

Además de ejercer la Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, LÁCTEOS 

MÉNDEZ LACMENDEZ CIA. LTDA. 

Atentamente, 

  

Sra. Jheny Cecilia Arévalo Castro 

PRESIDENTE 

ACEPTO El NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Biblián, 31 de Mayo del 2019. 

Eo E A Mr 

(Sra. Nancy Carmita León Rojas 
€.C. 030145272-8 

fono: 07-2432462 
Dirección: Cala, González - Calle E de septiembre S/N Tejesqno: ENAEISzAnS ano tobé 

e-mail: lacteosmenderdialtda 7595(D gmail.com Calular: 0OB2334435 - 0902872954



o 1 e Número de Repertorio: 24 

mts) Fecha de Repertorio: 06-jun-2019 

LL) 
LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BIBLIÁN; certifica que a la fecha se inscribió el 

siguiente acto: Nombramiento Gerente con el No.18 del Registro de Nombramientos. Correspondiente a la presente fecha: 
Biblián, Jueves, 6 de Junio de 2019. 

  

Documento Público extendido en (el/la) LACTEOS MENDEZ LACMENDEZ CIA. LTDA. del Cantón Biblián, identificado con 
el número: S/N, A 

se refiere al(los) siguientes predio(s): 

  

  

    

Vi ¡IR a a 
Fecha y hora de Impresión 07.06.2019 08:29 AM o / / Í LU / 7 

(dd MM yyyy hh:mm) ——_ A + Tf Á 

bl talizado por patricio.villa DAD. José Luis Guamán Vicuña, Mgs. NX 

Generador de Razón patricio.villa ¡Registrador de la Propiedad Encargado... Y 

El núm ero de | M t . | | t ili . il s | j ¡ le A A 

nes . , Xi 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y, ,  / 
SS e 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archióo de discos , corrigiiape 
ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. (os E 

  

Por lo tanto sirvase indicarnos el número de la Matriz Inmobiliaria arriba señalado cuBR 
Inscripción | 

    
  

  

BOY FE: QUE LA FOTOCOPIA 

HOJA(S) ES IGUAL AL ORIGIN 
PARA SU CONSTATACIÓN. 
BIBLIAN, 12... DE RE 

   

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL LACTEOS/<M 

LACMENDEZ CIA LTDA. : 3 

En la ciudad de Biblián hoy 11 de julio del 20109, a las 10h a las, 

oficinas de LACTEOS MENDEZ LACMENDEZ CIA LTDA, ubicada Ta 

ciudadela González calle 8 de septiembre, se celebra la junta general 

universal de socios, presidida por Jheny Cecilia Arévalo Castro, con la 

presencia de Nancy Carmita León Rojas Gerente quien actúa como 

secretaria, el señor Manuel Alcibíades Méndez Siavichay socio, y con 

Cristian Emanuel Méndez Arévalo socio quien se encuentra debidamente 

representado por su apoderada especial Eliana del Roció Arévalo Castro de 

acuerdo al poder adjunto, una vez convocada en debida forma se instala. 

Los comparecientes representan la totalidad del capital social, y se 

reúnen libre y voluntariamente, en junta universal, para resolver sobre el 

siguiente punto del orden del día: 

1.-Transferencia del total de participaciones del socio Cristian Emanuel 

Méndez Arévalo a favor de la nueva socia Jheny Cecilia Arévalo Castro. 

El socio Cristian Emanuel Méndez Arévalo transfiere 396 participaciones de 

un dólar cada una, a favor de Jheny Cecilia Arévalo Castro. 

Después de conocer y discutir sobre el único punto del orden del día y 

constatado el quórum necesario, la Junta resuelve: 

1) En lo pertinente al único punto del orden del día, relacionado con la 

transferencia de participaciones del socio Cristian Emanuel Méndez Arévalo 

a favor de Jheny Cecilia Arévalo Castro, la Junta resuelve con el voto 

unánime de todos los socios, aceptar y autorizar la transferencia 

incondicional del total de las participaciones antes mencionadas, esto es, 

trescientas noventa y seis participaciones, las mismas que se transfieren 

por su valor nominal, es decir, Trescientos noventa y seis Dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 396,00). 

  



2) Teniendo en cuenta el hecho referido la Junta por unanimidad 

resuelve aceptar como nueva socia de la compañía a Jheny Cecilia Arévalo 

Castro y al mismo tiempo aceptar la separación voluntaria de la sociedad 

de Cristian Emanuel Méndez Arévalo quien renuncia a los derechos que le 

corresponde como socio partícipe de LACTEOS MENDEZ LACMENDEZ CIA 

LTDA. 

3) Por último los socios aprueban el nuevo cuadro de distribución de 

las participaciones, el mismo que queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

      

NÚMERO 
SOCIO ARTICIPACIONES 

Manuel Alcibíades 
éndez Siavichay 4 (CUATRO) 
Jheny Cecilia Arévalo 396 (TRECIENTOS 
astro OVENTA Y SEIS) 

400 
TOTAL 'UATROSCIENTAS)   
  

Sin otro punto que tratar, cuando son las 12h00 del día lunes once de julio 

del 2019, se da por terminada la Junta. 

Para constancia de todo lo actuado, suscribimos y certificamos. 
ATT mos 

an y) 
En o la loan 

pun pes — 

ancy Carmita León Rojas 
Gerente 

  

Eliana del Roció Arévalo Castro 
Apoderada de Cristian Méndez 

  

Nancy Carmita León Rojas Gerente, certifica que por acuerdo unánime de los socios se 

aprueba la transferencia de participaciones de Cristian Mendez a Jheny Arevalo. 

CC 
Lat 

——



  

Hasta aquí el documento habilitante. Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leida que le fue por mí, la notaria al compareciente, aquel se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 

de todo lo cual Doy Fe. 

  

    ANS 
pra S NY CECILIA ARÉVALO CASTRO 

C.I 030/43a195 

    DRA. SILVÍA GONZALEZ VAZQUEZ 

A DEL CANTON BIBLIAN 

SE OTORGÓ ANTE MI, ENFE DE ELL: 

LIGA... COPL/ 

    

  

LA FIRMO Y SELLO 
SU CELEBRACIÓN 

 





     

  

o SUPERIOR DIPLOMADO SUPERIOR 

  

AREVALO BARRETO LUIS SEMIONO 
ELLIDOS Y AQREBRES 14 440 

CASTRO PULLA MARIAML DE JESUD 
BOv TELA DE EXPEDR 
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maiía] REPÚBLICA DEL ECUADOR puc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301439188 

Nombres del ciudadano: AREVALO CASTRO JHENY CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1977 

      | ¡ £ 

ITUNE    Nacionalidad: ECUATORIANA     

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: DIPLOMADO SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDEZ SIAVICHAY MANUEL ALCIBIADES 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: AREVALO BARRETO LUIS BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTRO PULLA MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: SILVIA CATALINA GONZALEZ VAZQUEZ - CAÑAR-BIBLIAN-NT 2 - CAÑAR - BIBLIAN 

    

  

            

    

      

  

    

  

N? de certificado: 198-241-98318 1 , 

A 

, Lcdo. Vicente Taiano G. 

198-241-98318 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec
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> RE 12 U B Ll CA D 1 L EC UADO R > Dirección General de Registro Civil, 

RE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pettncación y Esduleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301566378 

Nombres del ciudadano: AREVALO CASTRO ELIANA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AREVALO LUIS BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTRO MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: SILVIA CATALINA GONZALEZ VAZQUEZ - CAÑAR-BIBLIAN-NT 2 - CAÑAR - BIBLIAN 

N? de certificado: 194-241-81490 

DAA 0 . 5 e i “a ES 
194-241-814390 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIO(A) SILVIA CATALINA GONZALEZ VAZQUEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON BIBLIÁN 

| 20190302002P00728 

EXTRACTO 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[12 DE JULIO DEL 2019, (13:42) 
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OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 4 ás Identificació | Nacionalidad Calidad q 

identidad ñ representa 

MENDEZ AREVALO CRISTIAN - ECUATORIA ELIANA DEL ROCIO 
Natural EMANUEL REPRESENTADO POR [CEDULA 0302197595 NA CEDENTE AREVALO CASTRO 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
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AREVALO CASTRO JHENY POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [CESIONARIO 
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DOY FE.- Que al pie de la matriz de Constitución de la Compañía MÁNDEZ LACMENDEZ 

CIA. LTDA, se ha procedido a marginar la transferencia de Participaciones que poseía el 

señor Cristian Emanuel Méndez Arévalo, a favor de la señora Jheny Cecilia Arévalo Castro. 

Mediante escritura pública de Transferencia de Participaciones, bajo el número 

20190302002P00728, celebrada ante la doctora Silvia González Vázquez, Notaria Pública 

Segunda del cantón Biblian, con fecha doce de julio del año dos mil diecinueve. Cuenca, 

a 16 de julio del 2019.- EL NOTARIO.- 
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Número de Repertorio: 35 

  

Fecha de Repertorio: 19-jul-2019 

AMA 
LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BIBLIÁN; certifica que a la fecha se inscribió el 

siguiente acto: Cesion de Participaciones con el No.9 del Registro de Mercantil. Correspondiente a la presente fecha: 
Biblián, Viernes, 19 de Julio de 2019. 

Biblían 

  

     
    

        

        

Documento Público extendido en (el/la) Notaría Segunda del Cantón Biblián, identifie do con el número: 

20190302002P00728. 

se refiere al(los) siguientes predio(s): 

   / 

Fecha y hora de Impresión 22 07.2019 12:18 PM EA [ a is 2D 
Digitalizado por: patricio.villa Ab Nadia Jdarami ¿Ruael-%4——= 

Generador de Razón: patricio.villa egistradora de la Propiedad/Subrogante 

El númer 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y, 

  

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos , corrig 
ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matriz Inmobiliaria arriba señalado cuando + 
Inscripción 

    
 


